
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 12  

NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 

MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL. 

  



A. DECLARACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

En mi calidad de representante legal de (razón social) declaro bajo juramento y en pleno 

conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:  

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios 

que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP 

para participar en los procedimientos de contratación pública;  

1.1.- Libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la información declarada en esta 

oferta sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que ejerzan el 

control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos 

obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con el listado de los socios, 

accionistas y partícipes mayoritarios. Información que le permitirá a la entidad contratante, al 

Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar 

lo siguiente:  

- Que el oferente y sus socios, accionistas o partícipes mayoritarios, se encuentran debidamente 

habilitados para participar en el presente procedimiento de contratación pública; y, 

- Detectar con certeza el flujo de los recursos públicos, otorgados en calidad de pagos a los 

contratistas y subcontratistas del Estado.  

2. La compañía a la que represento (SI/NO) está registrada en la BOLSA DE VALORES; y la 

misma, (SI/NO) cotiza en bolsa. En caso de que, la persona jurídica esté REGISTRADA en 

alguna bolsa de valores, deberá agregar el siguiente cuadro: 

NUMERO DE REGISTRO FECHA DE REGISTRO 
NO APLICA NO APLICA 

 

(En caso de que la persona jurídica COTICE en bolsa de valores, deberá agregar el siguiente 

cuadro: 

DECLARO QUE COTIZO EN BOLSA DE VALORES 
NO APLICA 

 

3. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al 

Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones 

para comprobar tal información. 

4. Acepto que, si el contenido de la presente declaración no corresponde a la verdad, la entidad 

contratante: 

a) Observando el debido proceso, aplicará la sanción indicada conforme a lo establecido en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  

b) Descalificará a mi representada como oferente; o,  

c) Procederá a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la 

vigencia de la relación contractual. 



B. NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS MAYORITARIOS 

DE PERSONAS JURÍDICAS: 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:……………………………………. 

Los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas 

jurídicas, deberán completar el siguiente cuadro: 

Nombres completos 

del accionista, 

partícipe o socio 

mayoritario de la 

persona jurídica 

Número de cédula 

de ciudadanía, RUC 

o identificación 

similar emitida por 

país extranjero, de 

ser el caso 

Porcentaje de 

participación en la 

estructura de 

propiedad de la 

persona jurídica 

Domicilio Fiscal 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 

NOTA: Este apartado aplica únicamente para personas jurídicas. En el caso que requiera mayor 

desglose deberá incluirlo como anexo en su oferta. De no incluir dicha información será causal 

de descalificación. 
 

C. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

Declaro que las siguientes personas naturales, son los beneficiarios finales del flujo de recursos 

públicos en el presente procedimiento de contratación pública: 

Nombre Cédula/Pasaporte Nacionalidad 
Nro. (s) de 

Cuenta (s) 

Institución 

Financiera 

Oswaldo 

Ernesto 

Espinosa 

Sotomayor 

1101886453 Ecuatoriano 3001209847 BanEcuador 

 

NOTA: Este apartado debe llenarse obligatoriamente en todos los casos, sin importar si el 

oferente es persona natural o persona jurídica, de conformidad con lo señalado en la Normativa 

Secundaria. 

 

 

 

 

Ing. Oswaldo Ernesto Espinosa Sotomayor 

FIRMA PROVEEDOR 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14  

FORMULARIO ÚNICO DE ACUERDO DE INTEGRIDAD 

  



ACUERDO DE INTEGRIDAD  

NOMBRE DEL PROVEEDOR: OSWALDO ERNESTO ESPINOSA 

SOTOMAYOR 

RUC/C.C.: 1101886453001 

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 

que los proveedores que deseen registrarse en el Registro Único de Proveedores RUP, deberán 

suscribir electrónicamente un acuerdo de integridad en el formulario emitido por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, por el cual se comprometen a participar en los procedimientos 

de contratación de forma transparente, a presentar sus ofertas de manera independiente y sin 

conexión o vinculación con otras ofertas, personas, compañías o grupos, ya sea de forma explícita 

o en forma oculta, a no incurrir en conflictos de intereses y en general, en prácticas que violenten 

los principios de la contratación pública, entre otros.  

En cumplimiento de los principios de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia, transparencia 

y publicidad, establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 

de lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en mi calidad de proveedor del Estado, declaro lo siguiente:  

1. En todas las actividades que realice como proveedor del Estado, actuaré de manera 

transparente, íntegra, honesta y responsable.  

2. No ofreceré beneficios económicos, materiales u otro favor orden material o inmaterial, a los 

servidores o trabajadores de las entidades contratantes, a cambio de ser favorecido en virtud del 

desarrollo de todas las etapas de los procedimientos de contratación pública, consciente de que 

ese tipo de comportamiento se adecuaría a una conducta delictiva en contra de la administración 

pública, conforme a lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal.  

3. En todas las actuaciones que lleve a cabo en las distintas etapas de los procedimientos de 

contratación pública, ya sea para prestar un servicio, entregar un bien, o ejecutar una obra, actuaré 

de manera transparente, y con ética, cumpliendo con los principios previstos en la Constitución 

de la República del Ecuador, la LOSNCP, su Reglamento General de aplicación, y la Normativa 

Secundaria emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  

4. Presentaré mis ofertas de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras ofertas, 

personas o grupos participantes en cualquier procedimiento de contratación, ya sea de forma 

explícita o en forma oculta, a no incurrir en conflictos de intereses y en general, a no ejercer 

cualquier práctica que violente los principios de la contratación pública. 

5. Presentaré información y documentación veraz, auténtica y real en mis ofertas a las entidades 

contratantes, en todas las actuaciones que se desarrollen en virtud de los procedimientos de 

contratación pública.  

6. Desarrollaré una competencia libre, leal y justa, de conformidad a los principios y reglas de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la Ley Orgánica de Regulación y 

Control del Poder de Mercado.  



7. Conozco las disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley, la Reglamentación y 

Normativa Secundaria en lo aplicable a los procedimientos de contratación pública y a los delitos 

en contra de la administración pública.  

Las entidades contratantes podrán efectuar las acciones necesarias, que tengan como propósito 

comprobar y obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, 

económicas y legales que presente, en mi calidad de proveedor del Estado. 

 

 

 

Ing. Oswaldo Ernesto Espinosa Sotomayor 

FIRMA PROVEEDOR 
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